
 CONFIDENCIAL SUR-120 S 

Respuesta a Petición para 
establecer filiación  

(Acuerdo de portadora gestacional) 

 
 

 

PARTE SIN ABOGADO O ABOGADO NÚMERO DEL COLEGIO DE ABOGADOS: 

NOMBRE: 

NOMBRE DE LA FIRMA: 

DIRECCIÓN (calle y número): 

CIUDAD: ESTADO: CÓDIGO POSTAL: 

N.° DE TELÉFONO: N.° DE FAX: 

EMAIL: 

ABOGADO DE (nombre): 

CORTE SUPERIOR DE CALIFORNIA, CONDADO DE 
DIRECCIÓN (calle y número): 

DIRECCIÓN POSTAL: 

CIUDAD Y CÓDIGO POSTAL: 

NOMBRE DE LA SUCURSAL: 

DEMANDANTE 1: 

DEMANDADO: 

SOLO PARA USO DE LA CORTE 

Solo para 
información 

No entregue a la 
corte 

RESPUESTA A PETICIÓN PARA ESTABLECER FILIACIÓN 
NÚMERO DE CASO: 

No entregue a la corte 

 

Use este formulario para responder a una Petición para establecer filiación (formulario SUR-100) cuando haya un acuerdo 
escrito de portadora gestacional (también llamado un "acuerdo de reproducción asistida para portadoras gestacionales" en 
la sección 7962 del Código de Familia). Para obtener más información, visite selfhelp.courts.ca.gov/es/filiacion/subrogacion. 

1. El demandado (o cada demandado) (seleccione a o b):
a. está de acuerdo con todas las afirmaciones y solicitudes de la petición. 

(Si marcó 1a, vaya al punto 9 y marque la casilla, si corresponde. A continuación, firme y feche este formulario en la 
página 3). 

b. no está de acuerdo con una o varias de las afirmaciones de la petición. 
(Si marcó 1b, indique a continuación los puntos con los que está de acuerdo y con los que no. Siga las instrucciones para 
proporcionar más información sobre los puntos con los que no está de acuerdo). 

  

2. Afirmaciones sobre el acuerdo de portadora gestacional 
a. Estoy de acuerdo con todas las afirmaciones del punto 2 de la petición. 
b. No estoy de acuerdo con algunas o todas las afirmaciones del punto 2 de la petición y hago las siguientes afirmaciones 

(seleccione (1), (2) o (3)): 
(1)  El acuerdo de portadora gestacional cumple todos los requisitos de la sección 7962 del Código de Familia y debe 

hacerse cumplir. 
(2) El acuerdo de portadora gestacional cumple todos los requisitos de la sección 7962 del Código de Familia, 

pero no debe hacerse cumplir. 
  (Si marcó el punto 2b(2), tiene que adjuntar una declaración que especifique por qué la corte no debería hacer 

cumplir los términos del acuerdo de portadora gestacional. La Declaración adjunta (formulario MC-031) puede 
usarse para este fin). 

(3)  El acuerdo de portadora gestacional no cumple todos los requisitos de la sección 7962 del Código de Familia, pero 
aún así debería hacerse cumplir. (Si marcó la casilla 2b(3), tiene que hacer lo siguiente): 

(a) Adjunte una declaración en la que se identifique el requisito o los requisitos establecidos por ley que no cumple 
el acuerdo de portadora gestacional (se puede usar la Declaración adjunta (formulario MC-031) para este fin); y 

(b) Presente pruebas suficientes que demuestren que el acuerdo de portadora gestacional establece la filiación de los 
padres intencionales y refuta la presunción de filiación de la portadora gestacional, aunque no se cumpla el requisito. 

3. Afirmaciones sobre la entrega del acuerdo de portadora gestacional 
Estoy de acuerdo con todas las afirmaciones del punto 3 de la petición. 

No estoy de acuerdo con algunas o todas las afirmaciones del punto 3 de la petición y hago las siguientes afirmaciones 
(especifique): 

 a continuación:   vea el Adjunto 3b. 
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DEMANDANTE: 

DEMANDADO: 

NÚMERO DE CASO: 

No entregue a la corte 

 

New July 1, 2026 Respuesta a Petición para 
establecer filiación  

(Acuerdo de portadora gestacional) 

 
 

 

4 El menor o los menores concebidos bajo los términos de un acuerdo de portadora gestacional..  
a. Estoy de acuerdo con la información del punto 4 de la petición.
b. No estoy de acuerdo con parte o toda la información del punto 4 de la petición y proporciono la siguiente información: 

   
  

El menor o los menores concebidos con base en un acuerdo de portadora gestacional: 
(1)  aún no ha (han) nacido 

Número de menores no nacidos, si se conoce: 
Fecha prevista del parto: 
Lugar previsto del nacimiento: 

(2)  ha (han) nacido 
Nombre completo Fecha de nacimiento Lugar de nacimiento 

5. Manutención de los hijos  
La corte puede dictar órdenes de manutención de los hijos y emitir una asignación de ingresos sin previo aviso a cualquier 
persona establecida como padre o padre intencional en este asunto. 

  6. Jurisdicción
a.  

  
 

 
 
 

La corte tiene jurisdicción bajo la sección 7620 del Código de Familia, tal y como se indica en la petición. 
b. La corte no tiene jurisdicción bajo la sección 7620 del Código de Familia porque se aplica todo lo siguiente: 

(1) los procedimientos médicos que condujeron a la concepción, incluida la fertilización in vitro o la transferencia de 
embriones, o ambos, no se llevaron a cabo en este estado; 

(2) ninguna de las partes del acuerdo de portadora gestacional reside en este estado; 
(3) ninguna de las partes vivía en este estado cuando se firmó el acuerdo de portadora gestacional; y 
(4) el menor o los menores (seleccione uno)

este estado. 
      no nació (o nacieron)  no se prevé que nazca (o nazcan) en 

c.  Otro (especifique): 

7. Competencia territorial  
a. La competencia territorial para este caso corresponde al condado donde se presentó la petición bajo la sección 7620 del 

Código de Familia. 
b. La competencia territorial no corresponde al condado donde se presentó la petición porque se aplica todo lo siguiente: 

(1) 

 

 
el menor o los menores (seleccione uno)      no nació (o nacieron)        no se prevé que nazca (o nazcan) en 
este condado; 

(2) 
 
 
 
 

  

el padre intencional (o los padres intencionales) no vive(n) en este condado; 
(3) la portadora gestacional no vive en este condado; 
(4) el acuerdo de portadora gestacional no se firmó en este condado; 
(5) los procedimientos médicos establecidos en el acuerdo de reproducción asistida no se hicieron en este condado; y 
(6) no se ha iniciado ni podrían iniciarse en este condado los procedimientos de administración del patrimonio de un padre 

fallecido. 

c. Otro (especifique): 

SUR-120 S,

 

 

Página 2 de 3 



  SUR-120 S 
 

DEMANDANTE: 

DEMANDADO: 

NÚMERO DE CASO: 

No entregue a la corte 

 

New July 1, 2026 Respuesta a Petición para 
establecer filiación  

(Acuerdo de portadora gestacional) 
 

       
  

 

8. Respuesta a la solicitud de determinación de la corte sobre filiación 
a.  Estoy de acuerdo con las solicitudes del punto 8 de la petición. 

b.  No estoy de acuerdo con algunas o todas las afirmaciones del punto 8 de la petición y solicito que la corte haga las 
siguientes determinaciones: 

(1)  El demandante o los demandantes 

 es el padre legal o son los padres legales del menor o los menores indicados en  la petición. 
 el punto 4 de este formulario. 

 no es el padre legal o no son los padres legales del menor o los menores indicados en  la petición. 
 el punto 4 de este formulario. 

(2)  El demandado o los demandados 

 es el padre legal o son los padres legales del menor o los menores indicados en  la petición.  
 el punto 4 de este formulario. 

 no es el padre legal o no son los padres legales del menor o los menores indicados en  la petición. 
 el punto 4 de este formulario. 

(3)  Otro (especifique): 

Nota: Si las otras órdenes de la corte que solicita se refieren a la custodia y visita (tiempo de crianza) de los 
hijos, tiene que llenar y adjuntar la Declaración conforme a la Ley Uniforme de Jurisdicción y Cumplimiento 
de la Custodia de los Hijos (UCCJEA) (formulario FL-105/GC-120). 

9. El idioma principal del demandado o los demandados no es el inglés  

a. El idioma principal de cada demandado es (especifique): 

b. ¿Recibió el demandado o los demandados la ayuda de un traductor o intérprete, o ambos, en su idioma principal junto con esta 
respuesta?  Sí  No (explique su respuesta en el punto 9d) 

c. ¿Todos los demandados comprenden perfectamente los documentos redactados en inglés que se firmaron y que se 
están presentando ante la corte en apoyo a la respuesta de esta petición?  Sí  No (explique su respuesta 
en el punto 9d) 

d.  Explicación (especifique):  a continuación   Vea el Adjunto 9d. 

10. He leído la orden de restricción en el reverso de la Citación (formulario SUR-110) y entiendo que se aplica a mi caso. 
Declaro bajo pena de perjurio conforme a las leyes del estado de California que lo anterior es verdadero y correcto. 

Fecha:  

 Solo para información 
Escriba su nombre a máquina o en letra de molde  Firma del demandado 

Fecha:  

 Solo para información 

Escriba su nombre a máquina o en letra de molde  Firma del demandado 

Fecha:  

 Solo para información 

Escriba su nombre a máquina o en letra de molde  Firma del demandado 
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Para su protección y privacidad, presione el botón 
"Borrar formulario" después de imprimirlo. Imprimir Guardar  Borrar 

https://selfhelp.courts.ca.gov/jcc-form/FL-105
https://selfhelp.courts.ca.gov/jcc-form/MC-025
https://selfhelp.courts.ca.gov/jcc-form/SUR-110
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